
  Liga Deportiva Parroquial Yaruquí 

  HOJA DE VOCALÍA No. 103

Categoría: MAXIMA Fecha: Domingo - Enero 11, 2026 Hora: 10:00 Cancha: Angel Olmedo Chavez

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 10 Vocal: 

DEPORTIVO QUITO v MAD BLASTHER

1 6
J C G TA TR Jugadores

3 - Jose Cunduri [P]

   x1 5 - Nicolas Llagsha [R]

8 - Estevan Velez

11 - Luis Perugachi

  x1 18 - Luis Samaniego

21 - Oscar Erazo

50 - Deivid Llagsha [P] (*J)

60 - Dilan Caba [P] (*J)

Jugadores sancionados en la vocalía No.103

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 17.50

J C G TA TR Jugadores
  x1 16 - Darwin Pedraza

18 - Jorge Espinoza

20 - Mario Arias

  x1 21 - Steven Diaz

  x2 22 - Luis Chingo

  x1 23 - Christopher Llamatumbi

24 - Oscar Cevallos

30 - Danilo Estevez

35 - Edwin Domínguez

  x1 37 - Dario Diaz

53 - Johan Asipuela (*J)

   x1 55 - Mateo Asipuela (*J)

Jugadores sancionados en la vocalía No.103

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 17.50

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Deportiva Parroquial Yaruquí, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con
los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Liga
Deportiva Parroquial Yaruquí.
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  Liga Deportiva Parroquial Yaruquí 

  HOJA DE VOCALÍA No. 103

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Deportivo Quito (1) - Mad Blasther (6), por lo
demás sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Nombre:  Andres Averos
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo Deportivo Quito:

*  No. 5 - Nicolas Llagsha  
Tarjetas Amarillas del equipo Mad Blasther:

*  No. 55 - Mateo Asipuela  

 

Nombre:    Raul Ortega
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